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 ANEXO 9t
PATROCINIOS VINCULADOS A LA DIVULGACIÓN DE LA ACTIVIDAD TURÍSTICA 2025
	Expediente: 018-xx/xxxx

	Código SIA: 3156134

	Emisor: A04003749


[bookmark: _Hlk188365749]-CONFIRMACIÓN DE LOS CRITERIOS VALORADOS Y ACEPTADOS EN LA FASE DE VALORACIÓN-

[bookmark: _Hlk125837048]COMUNICACIÓN CON RELACIÓN AL RESULTADO DE LA FASE DE VALORACIÓN DE LA ENTIDAD [NOMBRE Y APELLIDOS/ RAZÓN SOCIAL DEL SOLICITANTE] EN REPRESENTACIÓN DEL EVENTO [NOMBRE DEL EVENTO] PARA LA CONVOCATORIA DE PATROCINIOS DE EVENTOS VINCULADOS A LA DIVULGACIÓN DE LA ACTIVIDAD TURÍSTICA 2025

Hechos
1. [bookmark: _Hlk131495824][bookmark: _Hlk188363356]En fecha 30 de febrero de 2025 se publicó en el Boletín Oficial de las Islas Baleares núm. 14, la Resolución del órgano de contratación de la AETIB por la cual se aprueba la convocatoria y las condiciones generales que deben regir la tramitación de los expedientes de contratación que se derivan de las solicitudes de patrocinios con entidades privadas para eventos vinculados a la divulgación de la actividad turística que generen repercusión mediática mínima para las marcas de las Islas Baleares y la Agencia de Estrategia Turística de las Islas Baleares (AETIB), durante el año 2025.

2. En fecha [fecha solicitud], [razón social del solicitante] presentó mediante el trámite electrónico específico indicado en las bases de la convocatoria, con el número de registro de entrada electrónico [GOIBE solicitud], una solicitud de patrocinio para el evento [nombre del evento] en el marco de la citada convocatoria.

3. En virtud del apartado 1. Procedimiento administrativo para la formalización de los patrocinios privados, del Anexo A relativo a las condiciones generales, se llevó a cabo la revisión y la valoración de la solicitud entregada, previa a la adjudicación y formalización del contrato. 

4. En fecha [fecha recepción notificación apertura NOTIB], la unidad administrativa, en virtud de lo establecido en el Anexo A, apartado 3.2 relativo a las condiciones generales, notificó los nuevos términos y condiciones de su oferta a consecuencia de la fase de valoración, indicando los criterios puntuados, y que deberán acreditarse en fase de justificación. Se incluyen las contraprestaciones aceptadas y que se deberán ejecutar y justificar, así como el importe resultado de esta valoración y de la fase directa.
Y para que conste en el expediente, se requiere la confirmación por parte de la entidad que recibe el patrocinio de los términos y condiciones de la propuesta con relación a los puntos expuestos anteriormente.
Para este trámite se otorgó un plazo máximo de tres días hábiles a contar desde el día siguiente a la recepción de la notificación, con la advertencia expresa que, en caso de no hacerlo así, se consideraría desistida y se archivaría su solicitud, según lo que dispone el artículo 68 de la Ley 39/2015.

Se comunica a la AETIB que, 

La entidad [nombre y apellidos/ razón social del solicitante] en representación del evento [nombre del evento] da su conformidad a:

|_| Conformidad a la ejecución de los términos y condiciones expuestos en los puntos detallados en la notificación enviada por la AETIB en fecha [fecha de la notificación], y que se ejecutarán en tiempo y forma. Éstos se deberán acreditar en la fase de justificación del evento:

1. Características del evento
2. Alineación del evento con los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) y la Agenda 2030 (requisito y ofertados a la AETIB) 
3. Contraprestaciones incluidas en el contrato
3.1. Contraprestaciones requisito
3.2. Contraprestaciones ofertadas a la AETIB
4. Repercusión mediática que se ajusta al Manual de directrices del uso de las marcas de la AETIB prevista para la anualidad 
5. Presupuesto de gasto del evento

|_| Conformidad al importe vinculado a la fase de valoración y fase directa, que se propondrá al órgano de contratación para su adjudicación, detallado en el punto 6 de la notificación enviada por la AETIB en fecha [fecha de la notificación].
[bookmark: _Hlk153038873]Y para que conste a los efectos oportunos, ante la Agencia de Estrategia Turística de las Islas Baleares, firmo este documento.

______________, en fecha de la firma electrónica

[bookmark: _Hlk153035562][Nombre del representante legal de la entidad]
(firma electrónica)
[bookmark: _Hlk152850022]
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